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ADVERTENCIA 
Terminad3' en nuestro folletín la pu-

hllcacion de lapreciosaobra,del ilustre 
A de Musset, NOVELAS Y CUEN-
•TOS, hemos hecho de ella una tirada 
aparte, cuyos ejemplares podrán ad
quirir nuestros suscritores á mitad de 
precio, ó sea DOS reales ejemplar to
mándolo en esta Administración. Los 
que deseen se les remita á provincias, 
abonarán ademas veinte céntimos de 
real, importe del franqueo. 

C(X$ Cortes 

Extracto de la sesión del 12 de Junio de 1880. 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 

DE BARZANALLANA. 
Abierta á las dos y media, fué leida y 

aprobada el acta de la anterior. 
(Grande animación. Las tribunas cuaja

das de gente.) 
(Los bancos de los senadores completa

mente llenos. Muchos diputados asisten á 
]a sesión.) .. . 

Se da cuenta del despacho ordinario. 
El Sr. CRESPO DE L A SERNA dirige 

una pregunta á la Mesa, que por el ruido 
que reina en el salón no es posible oír. 

ORDEN DEL DIA 
Continuación del debate pendiente sobre la 
proposición del señor conde de Casa- Qalindo. 

El señor PRESIDENTE: Siguo en el 
uso de la palabra el Sr. Martinez Campos. 

El Sr. MARTINEZ CAMPOS: A l inte
rrumpirse ayer la discusión, me encontra
ba grandemente afectado por los argu
mentos hechos por el señor presidente del 
Consejo de ministros contestando al dis
curso que tuve la honra de pronunciar, 
porque tergiversó, á mi juicio, gran parte 
de las cosas que yo habia dicho. Hoy con
testaré con más calma y seré lo más breve 
posible, comprendiendo que la Cámara 
está cansada con este largo debate, si bien 
la responsabilidad de él no es de las m i 
norías, que no son las que han traido este 
voto de confianza. 

Habia pensado no volver á tomar parte 
en la discusión presente, cuando algunas 
alusiones un poco duras que me hizo ayer 
el Sr. Mena y Zorrilla me obligaron á pe
dir la palabra; y ahora tengo necesidad 
absoluta de contestar al señor presidente 
del Consejo de ministros. 

Antes de verificarlo, he de hacer una 
declaración. E l discurso pronunciado por 
el Sr. Sagasta, y del cual se ha hablado, 
no es un programa, sino la exposición de 
las razones que en su concepto han tenido 
las minorías para venir á un acuerdo y 
formar un partido, el partido dinást ico-
liberal, de lo que estaban ocupándose ha
cía mucho tiempo. No trato de explicar 
ahora aquel discurso, porque por una con
sideración debida creemos que él es quien 
debe explicarlo. 

Si este debate se hubiera llevado prime
ro al Congreso, allí hubiera habido el ca
lor que es natural en estas discusiones; 
pero como se ha traido al Senado, aqu í 
ha tenido que verificarse. Se creyó que 
esta discusión durar ía sólo dos ó tres días 
y que no retrasaría la de los presupuestos. 
Las minorías no son responsables de este 
retraso ni de la extensión del debate, por
que nosotros no lo hemos provocado, pero 
estamos dispuestos á discutirlo aunque 
dure catorce días, por si se creyó que no 
teníamos vigor y razones para contestar. 

Entro ya en el examen del discurso del 
señor presidente del Consejo de minis
tros. 

Empezó S. S. haciéndose cargo del final 
del mió, equivocó el concepto, y protesté 
con energía, porque si á todos les puede 
doler que se crea que amenazan con la 
fuerza, ¿cuánto más no me ha de doler á 

por el afecto y respeto que profeso á 
M.? Sólo contestando á provocaciones, 

7 por primera vez en esta Cámara, me he 
reierido á si estuve ó no en Sagunto, si 
Proclamé ó no la monarquía . Lo hice en 
Geiensa, en vindicación de lo que se me 
Mnbuia; no podía hablar de otro modo. 

^0 creo en manera alguna que en el 
Partido dinástico-liberal haya nadie que 
P^nse en acudir á los medios de fuerza, 
^ ê consiguiente, no podía yo consentir el 
^ebate en este terreno. No pude contener 

n momento de indignación, y aludí , f i n 
yuerer 0fen(]er ¿ nadie, á una cosa de que 
stoy orgulloso, de la proclamación del 

en Sagunto. ¿Era esto quitar glorias 
•.Polutamente á nadie por ese hecho? ¿No 

e manifestado en conversaciones part i -
U1ares que fui allí como segundo del se-

^°r conde de Balmaseda? ¿He pretendido 
Para mí solo la gloria de la Restauración? 

e ninguna manera. ¿Estaba yo solo allí? 
bri0 ^ sabido H116 estaban conmigo varias 
d i l a-s y divisiones cuya residencia era 

versa? Ninguno de mis dignos compa-
^ ros tenia los medios de acción que rin̂  v, v. " Í C U I U S de acción que yo 
H n ^ ^ d a d o el ejército del Norte, 
d w a - una' y el cuerpo de ejército del 
^gnisimo general señor marqués del Due-

' contando con grandes s impat ías en 

varías provincias. Varios generales co
operaron mucho. Pero la verdad es que la 
Restauración no la hice yo n i nadie: la 
hicimos todos; la hizo todo el partido mo
nárquico-l iberal , que creía era ya tiempo 
de que viniera al trono D. Alfonso X I I . 
Estaba hecha en la opinión, y sobre todo 
en la del ejército. Ya he dicho otra vez que 
S. M, D. Alfonso no vino por el derecho 
de la fuerza, sino por la fuerza del dere
cho. 

Pues bien: ¿por qué supuso otra cosa el 
señor presidente del Consejo de ministros 
de lo que yo dije? Sin duda creyó S. S. 
tener necesidad de venir a q u í á exponer 
todos sus mér i tos . Si es sólo para esto, 
complazco á S . S., y reconoceré que S. S. 
fué el único exclusivamente que lo hizo 
todo, sin mencionar al señor presidente 
del Senado, n i á otras d ignís imas perso
nas que asistieron á las juntas anteriores, 
y convendré en que no hicieron nada. 

Habló S. S. de los abismos que había 
entre nosotros. Quisiera que S. S. dijese 
si esos abismos eran morales, políticos, ó 
deque clase eran. Creo que S. S. no ha 
reflexionado bien esta frase. Abismos po
líticos no pueden ser, porque en aquel 
tiempo yo no me ocupaba de política. Qui
siera que S. S. lo explicara, porque ade
mas dijo: «También dados mis principios, 
mis condiciones y m i manera de ver». A l 
g ú n señor senador me ha dicho que &mi-
á\ó educación. [E l señor presidente del Con
sejo de ministros: No es exacto.) Le agra
dezco á S. S. esa manifestación. «El ma
yor de los sacrificios que he hecho á la 
monarqu ía es tenerle á mi lado.» La ca
pitanía general de Barcelona se me concer 
díó contra mis deseos, y sólo después de 
muchos ruegos de S. S. y de amigos cari
ñosos míos, como los Sres. Primo de R i 
vera, Jovellar y conde de Balmaseda. 

De consiguiente, S. S. me tuvo á su lado 
porque así convenía al servicio, y de n i n 
guna manera porque yo lo pretendiese. 
Del mismo modo, cuando estaba en Cuba, 
tampoco pretendí venir á Madrid. No po
dría tenerme á su lado, pero sí me ha em
pleado; al hacerlo, debió conocer que nues
tros caracteres se llevan muy bien desde 
lejos [Bisas), y que, como tenemos las mis
mas esquinas y los mismos defectos, nos 
teníamos que tropezar y rompernos. 

Dijo después S. S. que las primeras re
laciones que tuve con S. M . la reina doña 
Isabel I I fueron por su conducto. Esto po
drá creerlo S. S.; pero luégo leeré una 
carta de la que no resulta ser así. Las pri
meras relaciones que tuve con S. M . la 
reina, nacieron de una carta de aquella 
augusta señora. Yo venía hacía tiempo 
pensando en la Restauración, pero no me 
habia acercado á n i n g ú n hombre c iv i l , y 
como tenía poca g r a d u a c i ó n , abrigaba 
ciertos recelos, sobre todo de los que se 
ocupaban de polít ica. 

Habló luégo S. S. de la organización, y 
dijo: «Esa organización la hice yo, y tan 
adelante, que cualquiera podría haber he
cho la Restauración». Es posible decir esto 
áposteriori , pero á pr ior i le parecía á su 
señoría lo contrario. Yo sí que tenía con
vicción ; porque conocía la opinión del 
ejército y de las provincias y la expresaba 
gráficamente diciendo entónces:«Un capí -
tan loco trae á D . Alfonso en el t é rmino 
de veinticuatro horas». 

Paso ahora á ocuparme de cargos más 
graves, cargos personales para los cuales 
verdaderamente n i n g ú n motivo he dado 
en raí discurso. Cuando yo hablé de agra
decimiento á los gobiernos, á D . Amadeo 
de Saboya y á la República, me referia, no 
á las recompensas que me fueron dadas, 
porque ya dije cyer que en mí concepto 
las habia ganado, sino á la confianza y á 
la deferencia que tuvieron conmigo y que 
yo debo agradecerles. Tengo orgullo bas
tante para creer que he ganado lo que ten
go, porque si creyera que no lo había ga
nado, no lo tendría , y lo mismo sucede á 
los demás generales, porque lo primero 
que tenemos que hacer es mantener nues
tra propia dignidad. Ciertamente que los 
empleos y gracias nos los da el Monarca, 
y se lo agradecemos mucho, convencidos 
de que el Monarca obra siempre con jus t i 
cia. Ya volveré sobre este punto. 

Decia S. S.: «Yo no he adelantado en mí 
carrera con la Restauración, porque nada 
tenía que adelantar». Señor presidente del 
Consejo de ministros, ¿no ha conseguido 
S. S. que la opinión pública le considere 
como uno de los hombres más notables 
desde la Restauración? ¿No lleva S. S. una 
porción de tiempo desempeñando el cargo 
que hoy tiene? ¿No le dispensa S. M. su 
confianza, y lo mismo los Cuerpos colegis
ladores? ¿Y cree S. S. que esto es nada? 
Cuando yo le in te r rumpí recordándole el 
Toisón, me dijo: «¡Ojalá hubiese podido 
rehusarle!» ¿Por qué? ¿Por qué rehusar esa 
condecoración que es casi de soberanos? 
¿No tiene S. S. condecoraciones extranje
ras? ¿Es que no está bien en su pecho esa 
insignia? Pues yo la estimo en mucho, y 
me ha costado los mismos 14.000 reales á 
que aludía S. S. [E l señor presidente del 
Consejo de ministros: Son 23.000 rs.) Creí 
que S. S. habia citado la otra cantidad. La 
he pagado sin fijarme en ello. ¿Pues por 
qué decía S. S. eso? ¡Ah, señores! Lo de
cia por mí . 

Efectivamente, mucho me ha dado la 
Restauración; me ha dado empleos y cru
ces* pero me ha dado otra cosa que vale 
más que todo eso, el cariño del Monarca, y 
también tengo que agradecer mucho al 
pueblo los vítores que me ha dado y el entu

siasmo que le merecí en otro tiempo, por
que hasta en esto me diferencio de S. S. 
Yo sí que he venido al Poder para perder; 
porque estando lejos, el aura popular me 
favorecía, y era sin duda necesario á S. S. 
traerme aquí para pretender inutilizarme 
en la política. [Rumores.) 

Siguió S. S. tergiversando completa
mente otro de los asertos que hice, refe
rente á mis servicies en Cuba. Haciéndo
me cargo de una alusión, dije que habia 
estado allí de brigadier. S. S. dijo lo si
guiente sobre esto: «Ya tenemos un gene
ral que nos mande, porque hasta aquí no 
hemos tenido n ingún otro general». Lo 
que yo dije fué que en el tiempo que ha
bia estado en Cuba, el soldado habia ad
quirido confianza en mí . ¿Pero soy el ú n i 
co coronel que habia ascendido allí á b r i 
gadier? Habían ascendido muchos, todos 
muy dignos, y que si se hubiesen presen
tado á mandar las tropas, hubieran conse
guido el mismo resultado que yo; porque 
una de las cosas que alientan más al sol
dado es el conocimiento y cariño que tiene 
á sus jefes, y entonces éstos se llevan don
de quieren. ¿Habia yo de atacar á los ge
nerales que han servido en Cuba, cuando 
en el telegrama que dirigí al Gobierno fe
licitándole por la paz dije que el Sr. Jo
vellar y yo habíamos tenido la suerte de 
concluir lo que otros no habían tenido esa 
fortuna? Y no la consiguieron porque no 
tuvieron los medios que nosotros. 

Viene después la cuestión de á quién se 
deben los empleos: según S. S., á los m i 
nistros, y yo creo que al jefe del Estado. 
Aunque no es de mí competencia la inter
pretación de las leyes, cuando están cla
ras no puede caber duda de que las en
tiendo. 

A r t . 6.° de la ley constitutiva del ejér
cito: «No podrá concederse sin aprobación 
directa y previa del Rey, y en v i r tud de 
real decreto, mando en el ejército, etc.» 

No será valido sin que conste esta apro
bación mando, empleo y recompensas mi 
litares que el Rey conceda con arreglo á la 
Consti tución y á las leyes. 

Así es que el Rey con el refrendo del 
ministro las concede. E l procedimiento 
que yo seguí en este punto es el siguien
te. Cuando hubo que proponer a lgún man
do á S. M . , llevaba una relación de gene
rales indicando sus circunstancias, y el 
que S. M. designaba, lo ponia en conoci
miento del Consejo de ministros para que 
aceptase la responsabilidad. E l mismo 
procedimiento seguía para la concesión de 
empleos, grados ó cruces. 

Da consiguiente, S. M. era quien lo con
cedía, y yo creo que ésta es la buena teo
ría, porque el Rey es jefe del ejército, y es 
necesario inspirar esta especie de religión 
al ejército; y sí no fuera teoría constitu
cional, sería una cosa conveníentís ima. 
De otra manera los ministros de la Guerra 
serian los dispensadores de las gracias, y 
cada general tendría una parte del ejército 
hechura suya. No, señores; el ejército de 
be ser del Rey y de la Nación; y el Rey, 
como jefe del Estado, es la representación 
de la Nación, y es el dispensador de toda 
gracia y de todo indulto. 

Señores, el motivo de agradecimiento á 
los gobiernos del rey Amadeo y de la Re 
pública, repito que era por la confianza 
que tenían en mí . ¿Es que yo no merezco 
esa confianza al actual Gobierno? ¿O 
que aquí se me quiere echar en rostro las 
recompensas que se me han concedido? 
A l Rey las agradezco; y si las he ganado 
ó no, lo dejo al sentimiento públ ico. 

Se ocupó luégo S. S. del régimen libe
ral que llevé á Cuba. S. S. se olvidó de 
ciertos compromisos que tenían los m i 
nistros que tuve la honra de que estuvie
sen á mi lado, y que el de Ultramar no fué 
nombrado sino quince ó veinte días des
pués de formado el Ministerio, sin que t u 
viera el honor de conocerle: fué propuesto 
el Sr. Albacete, que habia defendido ante
riormente en el Congreso cuestiones ar 
duas referentes á Puerto-Rico y expuesto 
todo un sistema que luégo se llevó á cabo. 

No quiero hablar más de esto, por no 
mencionar la crisis, aunque S. S. en su 
largo discurso se ocupó de ella; y no quie
ro hablar más de la crisis, porque estas 
cuestiones, por lo que tienen de persona
les, son ocasionadas á provocar incidentes 
desagradables; ademas, la opinión pública 
ha dado ya su fallo acerca de ella. No ha
blé, pues, de la crisis, sino que aduje los 
motivos que tenía para creer que la mayo
ría, ó al ménos los hombres importantes 
de ella, conocían m i programa de refor
mas para Cuba, y ademas en este punto 
eran bien conocidas las ideas del Sr. A l 
bacete. 

Tampoco me ocupé d d presupuesto de 
Cuba, sino que incidentalmente me referí 
á los dos datos del oficio de 5 de Enero. 

I Mi hermano, el diputado Sr. Martinez 
; Campos.se encargó de defender esa cues-

tion en el Congreso, y quedaron sentadas 
; mis teorías y defendido mi sistema, que 

nadie ha rebatido. 
Legalidad de las elecciones. Yo no he 

puesto en duda la legalidad de las elec
ciones. S. S. manifestó que yo las habia 

; hecho, y yo protesté contra esto. Si las 
actuales mayorías creen que son la repre
sentación del País, deben por lo ménos re
conocerá las minorías el derecho deafirmar 
á su vez que lo son en este momento y 
por eso aspiran al Poder, no hoy ni ma
ñana, sino en términos generales. Es 
pues, una afirmación contra otra afirma
ción. 

Viene después un punto grave, el de á 
quién debo las recompensa»; y digo debo, 
por la teoría de S. S., y áun aceptándola, 
la gran cruz de San Fernando se la debe
ría al Sr. Jovellar que propuso á S. M. d i 
cha recompensa, que se me concedió des
pués de oír al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina. S. S. con grande ironía me 
arrojó un dardo diciendo: aquella recom
pensa es retribuida. [El señor presidente 
del Consejo de ministros: Lo dice la ley.) Y 
no quiero leer los párrafos en que lo dijo, 
porque no quiero volverme á indignar. 
¿Qué quiso decir S. S.? ¿Ignora que supe 
renunciar una suscricion cuantiosa que 
en pocos dias subió á 37.000 duros, y que 
la entregamos el Sr. Jovellar y yo para 
los huérfanos de la guerra? ¿Ignora S. S. 
que en Cuba se quiso hacer una gran sus
cricion, no para mí, sino para mis hijos, 
y que apesar de no tener derecho á p r i 
varles de ello, apesar de ser pobre, no ad
mití? [Bien, muy bien.) 

Estimo en mucho esa gran cruz, y más 
por haber sido el segundo que la ganó, 
siendo el primero el dignísimo señor mar
qués del Duero; pero no la debí á la i n i 
ciativa del Sr. Cánovas: la debo á S. M. el 
Rey. Si fuera cierto que se la debo á un 
ministro, mañana la arrojaba al suelo; 
porque como estoy enfrente de ese minis
terio, no sería digno de mí llevar los tres 
entorchados y esa banda, ni podría llevar
la con decoro, porque pudieran volver á 
arrojármela al rostro. Yo se la arrojo á 
S. S., sí ésa es su intención. [Bien, muy 
bien, en los bancos de la izquierda.) Sosten
go que se la debo al Rey, á quien tanto 
quiero y respeto, y al País; á S. M . , de 
quien á veces parece como que el Gobier
no actual pretende hacer la menor canti
dad posible de rey. Ocasiones ha habido 
en que sí yo hubiera sido ministro, áun 
cuando las oposiciones hubiesen estado en 
su derecho para hacer tal ó cual afirma
ción, en vez de procurar que se desgarra
ran, me habría levantado á sostener el 
principio monárquico . Tampoco hubiese 
dejado que el Rey firmase una proclama 
sin ministro responsable; debió firmarla el 
general en jefe del ejército; proclama que 
tantas voluntades enajenó á la Corona, por 
el momento en que se escribió en las Pro
vincias Vascongadas y Navarra. [E l señor 
marqués de Valmediano: Perfectamente . ) 
(Bien, muy bien, en los bancos de la iz
quierda.) 

He hecho algunas afirmaciones impor
tantes, y para justificarlas voy á molestar 
al Senado con la lectura de algunos do
cumentos, ó más bien, con la lectura de 
cartas mías donde está consignada m i 
opinión. No traigo papeles de los demás, 
ni voy á sacar despachos telegráficos que 
maten á nadie. [S'ensacion.) Ruego á los 
señores de la oposición, tanto á los que 
están conmigo como á los que no lo es
tán , que si encuentran alguna palabra que 
les pueda molestar (que creo que no), ten
gan en cuenta la época en que las he es
crito y que no las leo más que para com
probar mi conducta. 

«A S. M. la reina.—Señora: Hasta hoy, 
por hallarme preso, no ha podido entre
garme el marqués de Fuen-Santa la carta 
de V . M . de 31 de Enero. La benevolen
cia de V, M. , las lisonjeras frases que se 
digna dirigirme, la insigne honra que me 
hace , me hubieran ligado tal vez á la 
dinast ía legít ima si mis sentimientos des
de luégo no hubieran estado conformes 
siempre con la monarquía , único remedio 
que creo hay para la paz y felicidad de 
nuestra querida Patria. La esperanza de 
V . M . es fundada; mí conducta ha tenido 
siempre por norte la causa de España , 
que creo unida á la del príncipe de As tú -
ri*s, y será para mí un día de felicidad 
aquel en que todos podamos contar un 
•\lfonso más en el trono de los Fernan
dos é Isabeles, y quedaré satisfecho aun
que los que le proclamen sean los que 
fueron ingratos con V. M. Un sentimien
to tengo tan sólo: el no haber podido ya, 
por un respeto mil i tar , ta l vez mal enten
dido, levantar, como intenté , la bandera 
salvadora el 23 de Enero.» 

Por un respeto mili tar no levanté la ban
dera salvadora el 23 de Enero. En esa fe
cha no estaba en relaciones con el señor 
Cánovas y tenía 20 batallones á m i dispo
sición. En aquella época era capitán gene
ral de Cataluña, nombrado por el Sr. Cas-
telar, y rota aquella legalidad el 3 de Ene
ro, estaba yo en libertad de tomar la acti
tud que creyera conveniente. 

«Esto es, continuaba la carta, lo que 
creo me tiene preso; pero mi prisión no me 
detendrá en volar á sostener esta causa el 
día que se levante su pendón; y si alguna 
vez puedo por mí hacerlo, si hallo el mo
mento oportuno, no vacilaré n i andaré mi 
camino por etapas: poco soy, pero si yo 
consiguiera llevar al ejército á la victoria 
contra D. Carlos, m i grito sería después 
de aquélla [Viva Alfonso XII!—Dios guar
de largos anos la vida de V. M. y su au
gusta familia, etc—Bellver 2 de Marzo de 
1874.> 

De esta manera me dirigí por primera 
vez á S. M. la reina doña Isabel I I ; y no 
me hago cortesano, puesto que digo que 
me guia el bien de mi patria. 

Escribí al Sr. Cánovas del Castillo otra 
carta el mismo día 2 de Marzo, que dice lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr. D . Antonio Cánovas del 
Castillo.-—Bellver 2 de Marzo de 1874— 
Muy señor mío y de toda mi considera
ción: He recibido hoy y contesto la carta 

de París á que se refiere la muy atenta de 
usted de 26 del mes pasado: siento en el 
alma no estar á la altura y en la posición 
que desearla para corresponder á la honra 
que se me hace; pero en lo poco que val
go, desde que volví de América, estoy de
cidido á consagrarme á la causa del prín
cipe Alfonso, por haberla considerado 
ahora y desde 1868 la única posible para 
la felicidad de España: al marchar á Cuba 
quise separarme de los compromisos que 
me pudiera traer la amistad con determi
nadas personas, y ganar tiempo y posición 
combatiendo por la integridad del terr i to
rio. Cuando volví, era poco todavía y no 
quise tomar mando ni destino con D. Ama
deo, habiendo dicho al conde de Balmase
da que contase conmigo para el día que 
fuera necesario. 

En Febrero del 73 opiné que nos debía
mos lanzar al combate, y al ver las d i v i 
siones y pequeñeces de los encargados en-
tónces de la causa, me indigné de que se 
dejase á un lado, ó poco ménos, al conde y 
que se perdiera aquella ocasión; no creí 
nunca viable la república, y acepté mando 
dos veces con ella, porque sí bien descon
fiaba de mis fuerzas, no quería que el ejér
cito pereciese por su indisciplina y que 
triunfasen D. Cáilos ó el cantón, y pude 
contribuir algo á mi propósito. En Diciem
bre fui á Cataluña porque estaba encima 
Enero, y una ocasión «u que rompiéndose 
la legalidad se podía conseguir ^algo, lo 
intenté; pero respetos militares y no tener 
noticias favorables de Madrid, me lo i m p i 
dieron; ha sido una fatalidad que ha mo
dificado mis ideas. 

Mientras esté de cuartel no seré yo quien 
gradúe el momento; siempre estoy dis
puesto á levantarme en favor de D. Alfon
so en donde se me prevenga; si fracaso en 
la empresa, me consolará la idea que me 
guía. 

Colocado, esperaré que se falte á la lega
lidad que entonces haya establecida, ó que 
si alcanzo prestigio bastante después de 
un combate glorioso, pueda levantar la 
bandera de D. Alfonso con fuerzas bas
tantes para que el movimiento sea gene
ral . Esta es m i profesión de fe, y he creído 
debía corresponder á la honra que usted 
me hace, sin diplomacia. Aprovecha la 
ocasión de ofrecer á usted las seguridades 
de su respeto y amistad su muy atento 
servidor Q. B . S. M.—Arsenio Martinez 
de Campos.—Es copia.» 

Aquí creo que están expresadas mis 
ideas. Si á D. Alfonso X I I le hubieran 
traido los constitucionales, con ellos hu 
biera estado; si le hubieran traido los ra
dicales, con ellos hubiera estado también . 

Andando el tiempo, las dificultades fue
ron tales para mí , que me v i obligado á 
escribir una carta á S. A . R. el príncipe 
de Astúrias , la cual no tiene fecha, pero 
debe ser de 14 ó 15 de Diciembre, y dice 
así: 

«A S. A. R. el pr íncipe de Astúr ias .— 
Señor: A l contestar en el mes de Marzo 
úl t imo una carta de S. M . vuestra augus
ta madre, me ofrecí á sostener la causa de 
V . A . por considerarla ín t imamente l iga
da á la de mí patria, y ser la única solu
ción posible para, resolver los males que 
desde 1868 se han ido agravando cada vez 
más. 

Desde entónces he trabajado lo que me 
ha sido posible, que es bien poco, y he 
obedecido las órdenes todas que se me han 
dado, aunque las haya considerado con
traproducentes. He propuesto en ocasio
nes varias medidas que no se han consi
derado prudentes, y una vez quise desis
tir al ver mi impotencia y considerar que 
yo en día dado podría tal vez ser un obs
táculo . Cedí, empero, y desde mi modesta 
posición, ya en combinación con otras per
sonas, ya por nd? he hecho algunos tra
bajos que he creído habr ían dado el re
sultado suficiente para levantar la ban
dera d e V . A. ; pero personas tal vez de 
más instrucción que yo, pero de segu
ro de ménos convicciones, no han creído 
que era lo bastante: tres veces me ha ocu
rrido esto, y á los que he comprometido 
les he tenido que decir que aguardasen, 
en vez de cumplirles m i palabra. 

Mi crédito con el ejército y con el púb l i 
co se va gastando ráp idamente . Me he he
cho incompatible con el Sr. D . Antonio 
Cánovas, que podrá ver con más calma y 
lucidez el estado de los asuntos; pero yo 
creo que no va por buen camino, y he 
creído de mi deber acudir á V . A . rogán 
dole me autorice reservadamente para 
obrar independientemente de D. Antonio 
Cánovas, apesar de que esto tendrá el i n 
conveniente de que no encontraré recursos 
metálicos, tan necesarios para el pago del 
soldado, cuyos haberes percibe con gran 
atraso, ó bien que V . A . se digne devol
verme la palabra empeñada coa S. M . , y 
ret i rándome de la gestión activa del mo
vimiento, quede en libertad de negarme á 
todo paso ó procedimiento que nu sea de 
mi agrado. No acuso á nadie, ni defiendo 
mi razón, porque no creo que debo ocupar 
la alta atención de V . A . con relaciones 
enojosas: aguardando con ansiedad la re
solución de V . A . , pues los momentos son 
supremos.—Es copia.» 

En 27 de Diciembre, al salir de Madrid 
escribí á D . Antonio Cánovas la siguiente 
carta: 

«Excmo. Sr. D . Antonio Cánovas del 
Castillo.— Madrid 27 de Diciembre de 
1874.—Muy señor mío y de todo mi respe
to: Cuando reciba usted ésta habré inicia
do el movimiento en favor de Alfonso X U ; 
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cargo con la responsabilidad de este acto, 
al cual arrastro á mis amigos: no tengo 
derecho á la protección del partido: uste
des son los jueces de si deben ó no dárme
la: la deseo, pero he perdido, separándo
me de la opinión de ustedes, hasta la t r is
te satisfacción de quejarme 6 disculparme. 

Tengo ménds elementos de fuerza para 
el primer momento que hace mes y me- | 
dio; casi estoy por decir que tengo menos j 
de la tercera parte, pues he ido perdién- | 
dolas paso á paso; yo creo que por las d i - j 
laeiones; tal vez esté equivocado: hace 
mes v medio podia iniciar á la vez Alme
ría, Cádiz, Badajoz, Lérida, Valencia y 
ejército del Üentro; hoy sólo puedo hacer
lo en el ejército del Centro; no culpo á 
nadie; la decisión que tomo hoy la debí 
tomar hace cuarenta y cinco días. 

No me arrojo por amor propio ni por 
despecho; lo hago por la fe y convicción 
que tengo; lo hago porque ustedes asegu
ran que la opinión está hecha: me da mie
do la. . . : las noticias que tiene el Gobierno, 
la necesidad de que no siga la desmorali
zación y el cantonalismo en el ejército de 
Cata luña . . . ; quiero mejor que se pueda 
desprender de fuerzas para combatirnos, 
que esperar á qué el ejército esté en ope
raciones y se nos haga la acusación que se 
dirigió á los de San Carlos de la Rápita, 
por más que fuese el caso distinto. Mu
chos de los que envíen en contra mía se 
me uni rán , y si llega el caso, pues que en 
Aleolea se derribó á la monarquía , otra 
victoria la levantará . Me parece que estoy 
en ios tiempos en que Pedro el Ermi taño 
con «Dios ío quiere» llevó millares de cen
tenares de hombres á los desiertos de Pa
lestina. La vez «Alfonso X I I , la paz, re l i 
gión y libertad» levantará tal vez este pos
trado* país, nos llevará á la conclusión de 
la guerra c iv i l y nos permit i rá acabar la 
geparatista. 

No me mezclo en política: daré por ma
nifiesto la contestación de S. A . ; exijo, sí, 
que si el movimiento triunfa en Madrid, 
sea usted el que se ponga al frente del 
Gobierno; ruego que, si es posible, se en
cargue del ministerio de la Guerra el ge
neral... persona dignísima y muy com
petente, y que haya ademas de éste tres 
ministros del antiguo partido moderado, 
los otros cuatro del partido más liberal; 
es necesario que haya conciliación, al mé-
nos en los primeros momentos 

Deseo que ya voluntarios!, ya sorteados, 
vayan 60 hombres por batallón á aquella 
An t i l l a , sin excluir los de provinciales y 
reserva, debiendo salir en el mes de Ene
ro, único modo de contrarestar el mensa
je de Grant y salvar la Isla. 

Si me consideran ustedes un estorbo, 
estoy pronto á i r allí á mandar una d i v i 
sión , si bien deseo que se me deje de 
cuartel en Barcelona, y que tengo el fir
me propósito de no aceptar mando, ni as
censo, ni t í tu lo , ni remuneración alguna. 
Si consigo mi objeto, el poner á este país 
en vías de tranquilidad, mi ambición que
da satisfecha. 

No hay de mí á usted ant ipat ía política 
alguna, y lo comprenderá usted cuando le 
diga que no he estudiado mi pensamiento, 
y no quiero entender de estas cosas. La di
ferencia entre usted y yo estaba en los dis
tintos modos de procedimientos en la 
cuestión de alzamiento.—Se repite de us
ted afectísimo S. S. Q. B . S, M.—Arsenio 
Martínez de Campos.—Es copia.» 

Creo, señores, que he probado suficien
temente al Senado con la lectura de estos 
documentos todo lo que he afirmado en el 
día de hoy y en eí de ayer, con el firme 
propósito de no hacer ninguna rectifica
ción, á no ser que me hieran profunda
mente; y reitero otra vez mi ruego al señor 
presidente del Consejo de ministros para 
que me diga definitivamente á quién debo 
loa tres entorchados y la banda de San 
Fernando, si al Rey, ó al Gobierno. 

El señor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS empieza manifestando que 
entra hoy con tanto más placer en el de
bate, cuanto que ayer lo hizo con tristeza, 
sin duda por efecto de esas causas de tem
peramento que el Sr. Martínez Campos ha 
señalado. 

E l orador pretende explicar las insinua
ciones del Sr. Martínez Campos sobre ha
ber traído el Gobierno este debate al Sena
do y no al Congreso, y establece la razón 
que para ello da el sistema constitucio
na l . 

Establece que las palabras pronuncia
das por el general Martínez Campos han 
levantado en la tarde de hoy el debate, 
puesto que aquí lo que interesa, lo que á 
todos importa es estrecharse y agruparse 
en derredor del trono, que debe ser siem
pre, muy por encima de las ambiciones 
mezquinas y rivales y personalidades, que 
muy por debajo están deesa altísima ins
t i tuc ión. 

Sobre la frase de que el Rey concede los 
empleos, el orador establece que por el há 
bito que tiene de las prácticas parlamenta
rias, á las que debe todo lo que es, corri-
gió el error constitucional en que incurr ió 
el Sr. Martínez Campos; el Rey da los em
pleos, es verdad, pero es también una ver
dad inconcusa el que estos empleos tienen 
que ir refrendados por un ministro respon
sable; por consiguiente, es una cuestión 
de derecho constitucional lo que ayer se 
t ra tó , y no había motivo para hacer de es
ta sencilla cuestión una reñida contienda 
personal, n i hablar con el desden que se 
quiere ahora aparentar. 
' Respecto de las cartas leídas por S. S., 

alude de paso á la frase de telegramas que 
matan á hombre, y da á S. S. buenas no
ticias del estado de salud del Sr. Benavi-
des, á quien sin duda se ha aludido. 

En lo que se refiere á la toma de pose
s-ion del Gobierno, y á los hechos de Sa-
gunto, el orador dice que se vea la Gaceta 
de 1 de Enero de 1875, en la que aparece 
la órden por qué y en v i r tud d« qué pleno 

derecho él se puso al frente del ministerio-
regencia. 

El señor marqués de la H A B A N A em
pieza censurando al Gobierno porque des
pués de haber pasado nueve días que 
empezó este debate, promovido por la voz 
de alarma dada por el mismo Gobierno en 
presencia de la reunión del partido d inás
tico, venga hoy, después de oídas las lea
les declaraciones del general Martínez 
Campos, á declarar que esa alarma no 
existe, y que el trono de San Fernando 
nunca ha podido peligrar desde la Res
taurac ión . E l orador recuerda que desde 
hace cinco años existe en el Parlamento 
una oposición dinástica que siempre ha i 
defendido al Rey. i 

Recuerda que hace más de treinta años 
él ha vivido retirado de toda manifesta
ción política, y sin embargo, asistió con 
sumo gusto al acto de que ahora se ocupa 
la opinión pública, porque lo considera 
sumamente beneficioso para el País . Trata 
de demostrar que el Gobierno es el que ha 
lanzarlo á la política á los señores genera
les Quesada y Rubalcaba, firmantes de la 
proposición, y al Sr. Martínez Campos, 
así como al tratarse de este úl t imo esta
blece que bajo n i n g ú n precepto constitu
cional el presidente del Consejo de minis
tros pudo proponer para la presidencia del 
Gabinete al general Martínez Campos, 
que, como declaró ayer el individuo de la 
mayoría Sr, Mena Zorrilla, no pertenecía 
á n i n g ú n partido, ni era hombre político. 
Opone la conducta que ahora se observa 
con él, y el s innúmero de distinciones y 
festejos con que entonces se le agasajaba; 
y recrimina fuertemente por los ataques 
que la prensa ministerial le dirige, y con 
el fin de crear antagonismos entre los ge
nerales. 

Establece su asistencia á la junta por
que desde la primera legislatura de la 
Restauración viene haciendo oposición á 
la política general del Gobierno, y lee la 
contestación que en aquella legislatura dio 
á la pregunta del Sr. Martin Herrera, m i 
nistro á la sazón. 

Rebate extensamente la teoría constitu
cional del señor presidente del Consejo de 
ministros, la que, según el orador, condu» 
ce forzosamente á una dictadura ministe
r ia l , y advierte que ántes de entrar en el 
desarrollo de esa teoría, el Sr. Cánovas 
del Castillo cuidó de tomar por punto de 
partida el axioma de que el Gobierno es 
el que hace al Parlamento, y no el Parla
mento al Gobierno, 

Rebate asimismo el cargo de absolutis
ta que el presidente del Consejo de minis
tros ha dirigido al nuevo partido, y dice 
que la proposición que se discute es un 
memorial del Gobierno para continuar en 
el Poder, 

Restablece los antecedentes de la crisis 
de Diciembre, y dice que la misión de este 
Gobierno, nombrado después de ella, era 
ocuparse de la cuestión económica y re
solver la cuestión de Cuba; cita al efecto 
el ejemplo de lo ocurrido ú l t imamente en 
Inglaterra, 

Califica de desgraciadísima la redacción 
de la proposición, y dice que en lo de las 
instituciones se refiere únicamente al Rey; 
y pregunta á la mayoría qué ha hecho de 
la plenitud de los poderes, y termina d i 
ciendo que el único peligro que puede te
ner el Trono es el que por el actual Go
bierno se pongan cortapisas, como pu
dieran observarse por su conducta, á su 
prerogativa constitucional. 

El señor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS dice que después del discur
so que ha pronunciado esta tarde el gene
ral Martínez Campos y la contestación que 
le ha dado, no creía que tuviera que vo l 
ver sobre el debate de la crisis, de la cues
tión de Cuba y otras; por lo tanto, no cree 
oportuno, visto el cansancio de la Cáma
ra, molestarla de nuevo con la repetición 
de tantos argumentos; pero por cortesía, 
por el respeto que le merece el señor mar
qués de la Habana, repetirá lo que en una 
y otra Cámara ha dicho varias veces, que 
si en la proposición hubiese querido ex
presarse la monarquía , se hubiera dicho, 
porque la mayoría conoce perfectamente 
la lengua castellana, y ademas, lo que 
quiere decir, sabe y puede decirlo. 

E l Sr. CUESTA rectifica reivindicando 
la injusticia con que se ha atacado al par
tido constitucional primero, al centralista 
después, y ai dinástico en úl t imo, de aspi
rar á establecer la desconfianza en derre
dor de la Corona. 

(La Mesa interrumpe al orador l lamán
dole á la cuestión,) 

Termina haciendo las declaraciones de 
los principios fundamentales de su partido 
que ya ha expuesto. 

Rectifican el señor presidente del Con
sejo de ministros y el señor marqués de la 
Habana. 

E l señor conde de BERNAR renuncia á 
la palabra después de hacer dos declara
ciones en nombre de la mayoría, confor
mes con las del Gobierno de S. M, 

E l señor conde de TORRE-MATA, para 
una alusión personal, se extiende en d i 
versas consideraciones sobre el deber que 
los hombres políticos tienen que cumplir 
al tomar determinaciones importantes, 
cual es el de definir la situación política y 
la razón por qué no vota con la mayoría , 
como hasta ahora lo ha hecho. 

Se lee la proposición, y pedida la vota
ción nominal, es aprobada por 170 votos 
contra 2, 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete. 

BceU acto de la sesión del 12 de Junio de 1880. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 

Abierta á la una, sê  dió lectura del acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

(En los escaños hay trece señores d ipu-
Udoi; en el azul el señor ministro da ü i -

cia 
tramar; en las tribunas poca concurren-

' ¿ 0 
Se dió cuenta del despacho ordinario, 

ORDEN DEL DIA. 
Presupuestos de Puerto-Rico. 

E l Sr, PORTUONDO consume el p r i 
mer turno en contra. 

E l Sr. SANZ (D. Salust íano), de la co
misión, le contesta. 

E l Sr. MARTINEZ CAMPOS (D. Mi
guel) consume el segundo turno en con
tra. 

E l Sr. F A B I E (de la comisión) contesta 
rehuyendo el debate político á que le han 
invitado los Sres. Portuodo y Martínez 
Campos (D, Miguel) por su posición espe
cial en el seno de la comisión, y se ocupa 
sólo del presupuesto propiamente dicho. 

Se suspende la discusión y la sesión 
hasta las nueve de la noche. 

Eran las seis. 
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gistros, por la publicación del deo* i 
20 de Mayo,» uecreto 

Propuestas de ascenso, como qUieil 

A las nueve de la noche, y bajo la pre
sidencia del señor conde de Toreno, se re
anudó la sesión, 

(En los escaños hay 16 señores diputa
dos. En el banco azul el señor ministro 
de Ultramar, En las tribunas bastante 
concurrencia,) 

La presidencia concede la palabra al se
ñor Becerra para explanar su interpela
ción sobre el arriendo del tabaco de F i l i 
pinas. 

E l Sr, BECERRA, entrando en el fondo 
de la interpelación, pregunta si es cierto 
que el expedienteseencuentraen poderdel 
presidente de la comisión nombrada para 
impugnar acerca del arriando de los taba
cos de Filipinas, y enumera las condicio
nes con que un sindicato de banqueros de 
Madrid ha pedido el arriendo, una de las 
cuales fija que se concede el 1 por 100 á 
los agentes, ó sean 8 millones de reales. 

Dice que el archipiélago filipino no co
rre peligro alguno por el temor que pueda 
inspirar la marina del Japón y de la Chi 
na, sino por la mala administración. 

Habla después de la instrucción pública 
en Filipinas y de sus presupuestos, y afir
ma que el asunto de los tabacos no puede 
tratarse sin conocer ántes el expediente; y 
en vista de que el aspecto de la Cámara 
demuestra que no le importa gran cosa el 
asunto de que se trata, termina pregun
tando al señor ministro de Ultramar si 
piensa traer al Congreso el expediente re
ferido y los presupuestos de Filipinas. 

E l señor ministro de U L T R A M A R con
testa que no sólo traerá el expediente de 
los tabacos, sino que ha ofrecido y está 
obligado á publicar en la Gaceta los *ídocu-
mentos más importantes que á este asunto 
se refieren. 

E l Sr, Becerra rectifica. 
Se suspende este debate. 
Se da cuenta del despacho ordinario. 
E l señor ministro de ESTADO, contes

tando á una pregunta que en sesiones an
teriores le había hecho el Sr. Moret, dice 
que efectivamente en una conferencia ha
bida entre Mr. Gladstone y el represen
tante de Francia habían convenido un 
arreglo para la importación de vinos fran
ceses en Inglaterra que no variasen de 21 
grados, y que el domingo úl t imo recibió el 
orador una nota del ministro de Inglate
rra en esta corte, manifestando que el go
bierno británico estaba dispuesto á hacer 
una rebaja en la escala alcohólica para los 
l íquidos españoles que midieran de 26 á 
39 grados, y que calcula el señor ministro 
que no bajará de un 50 por 100, con lo cual 
puede asegurarse que es ya un hecho el 
tratado comercial que hace diez años se 
viene trabajando. 

El Sr. MORET se da por satisfecho con 
esta respuesta, y se felicita por este resul
tado. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el 
debate sobre los presupuestos de la Pe
n ínsu la , se va á preguntar á la Cámara si 
acuerda que se celebren las sesiones de la 
tarde como de ordinario, y se dediquen las 
de la noche para los presupuestos de 
Puerto-Rico. 

Así se acuerda. 
Orden del dia para el lúnes : Los asuntos 

pendientes. 
Se levanta la sesión. 
Eran las doce. 

£mámt$ para l)(n) 
COMEDIA,—A las nueve.—Turno 3.°— 

Un baño ftio.—Pamela, 

APOLO.—A las nueve.—Turno 1.° par. 
—1.a parte.—Ya pareció aquello.—El ú l 
timo mono.—Trabajos por Benedetti. 

A las diez y tres cuartos,—2,a parte.— 
En la cara está la edad.—Gimnasia,—El 
lucero del alba, 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan-
tas)-—A- las nueve,—Gran función de ejer
cicios ecuestresy gimnásticos, acrobáticos 
y cómicos, bajo la dirección del señor Pa-
rish. 

SANTO DEL D I A U . - S a n Basilio, 
doctor. ' 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
la iglesia de monjas Capuchinas; á las 

diez habrá misa mayor con sermón, y por 
la tarde ejercicios y reserva. 

, Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora del Destierro en San Mart in . 

(Sran paraba be uotos 

A l a ho ra anunciada , los cuerpos 
de los senadores que por ó r d e n del i 
Gobierno h a b í a n lleg-ado á esta corte ¡ 
f o r m a r o n en el palacio de d o ñ a M a - ¡ 
r í a de M o l i n a y desfilaron ante l a | 
o p i n i ó n p ú b l i c a . E l g-rito de orde
nanza que se debia dar en el desfile , 
era: « t e n e m o s confianza en el Gobier- | 
n o » ; 170 veces fué repet ida esta frase, I 
siendo d i g n a de notarse l a b r i l l a n t e 
d i sc ip l ina de la m a y o r í a que t o m ó 
parte en la f o r m a c i ó n . 

Los p e r i ó d i c o s minis ter ia les canta
ban por l a noche el t r i u n f o del Go
b ie rno ; alg-unos min i s t ro s incautos 
mos t r aban cara de j ú b i l o por este re-
sultHdo, pero el Sr, Cánovas se mani
festaba t r i s te , meditabundo y como 
embargado por l a m a y o r m e l a n c o l í a . 

Los amig-os, los que se encarg-an 
de e log ia r todas las noches sus ac
ciones del dia , no ha l l aban ot ro t ema 
para desarrol lar sus diar ias a p o l o g í a s 
que l a t emplanza y comed imien to 
mostrados por el Sr, C á n o v a s en el 
ú l t i m o debate. 

Por p r i m e r a vez, desde que el se
ñ o r C á n o v a s usa de la pa labra en los 
Cuerpos c o l e g í s l a d o r e s , no se ha po
dido e log ia r de su discurso m á s que 
l a t emplanza , 

¡Qué m i l a g r o ! 
L a templanza , el e s p í r i t u conc i l i a 

dor , l a suav idad de la fo rma , todo 
esto resalta en las ú l t i m a s palabras 
del Sr, C á n o v a s , 

Es decir , todos esos nombres se le 
ponen á l a p rudenc ia v o l u n t a r i a que 
ha manifestado el presidente del Con
sejo frente á los cargos de las oposi
ciones. 

Esta p rudenc i a t iene apesadumbra
do a l Sr. C á n o v a s , por lo m i s m o que 
conoce la causa que ' la h a p r o d u c i d o . 

E l Sr. C á n o v a s ha sido templado 
por deb i l i dad . 

H a sido comedido por fa l ta de ra
zones. 

H a sido prudente por convenienc ia 
p r o p i a exc lus ivamente . 

Su personal idad ha quedado destro
zada; los ataques m á s graves de que 
ha sido objeto no han ten ido contesta
c i ó n ; se sabe á estas fechas por todo 
el m u n d o que se opuso á l a Eestaura-
c i o n ; se sabe que en las expl icaciones 
sobre l a cr is is que en otras ocasiones 
ha dado no ha sido m u y exacto; se sa
ben muchas cosas que el Sr. C á n o v a s 
no h a podido expl icar frente á sus acu
sadores. 

Se sabe que el genera l M a r t í n e z 
Campos ha hablado de deslealtades 
del Sr, C á n o v a s , y nadie ha o í d o n i 
leido l a c o n t e s t a c i ó n que en descargo 
suyo debia haber dado el s e ñ o r presi
dente del Consejo. 

Los c iento setenta votos no e x p l i c a n 
nada de esto: el P a í s l e e r á los nombres 
de.los votantes, h a r á todas las opera
ciones a r i t m é t i c a s necesarias para 
ca lcu la r l a fuerza que en l a a l ta Cá
m a r a t enga el Gobierno; pero en esa 
l i s ta no h a l l a r á a rgumen tos n i las 
pruebas que desvanezcan los cargos 
de que ha sido objeto el Sr, C á n o v a s , 

E l Sr, C á n o v a s en estos instantes 
d a r í a los ciento setenta votos por ha
ber t en ido l a r a z ó n de su parte en el 
ú l t i m o debate. 

L a a l e g r í a y el regoc i jo de la p r en 
sa m i n i s t e r i a l no b a s t a r á n para d i s i 
par su m a l h u m o r : l a m a y o r í a ha 
t r i u n f a d o , como siempre; pero el se
ñ o r C á n o v a s ha salido venc ido , s i n 
p res t ig io y s in fuerza, y los d í a s que 
c o n t i n ú e en el Poder c o n s t i t u i r á n l a 
a g o n í a de l a s i t u a c i ó n . 

dice 
E l Pabellón Nacional, ocupándoan A 

votación verificada ayer en la alta o- U 
dice: ^ a r a , 

Analicemos la votación: 
Senadores que han jurado 
Votos favorables al Gobierno,',*] ^5 
Adheridos á la mayoría , \ \ 

Abstencipnes y otros votos en 
contra ; 
Si tenemos presente que los miniat ^ 

les hacían ostentoso alarde, cuando e 'a,, 
la discusión del voto de confianza 
las minorías reunidas sólo estarian r 0iUe 
sentadas por 44 votos, resulta lo n ^ ^ ' 
gue: 4ae si-
Abstenciones y votos en contra. 
Idem calculados por los min í s - ^ 

teriales al empezar los deba
tes 

Y otos desprendidos de la mayoría. 

Sobre la conferencia diplomática verif i 
cada ayer: 

«La sesión apénas duró una hora, aun
que más por la voluntad del Sr, Cánovas, 
que tenia prisa por asistir á la alta Cáma
ra, que por la de los representantes. H u 
bo, sin embargo, tiempo bastante para que 
el ministro de Francia declarase firme su 
propósito de mantener el convenio de 1863 
en toda su integridad, y el de Marruecos 
diese á entender la necesidad en que tal 
vez se hallaría el emperador de denunciar 
los tratados con Francia,» 

Es decir, ayer no se adelantó nada, como 
no sea en el camino del fracaso, que es el 
final seguro del actual Congreso diplomá
tico. 

Dice Za Correspondencia: 
«Los registradores de la propiedad de 

Madrid, Balaguer, Frechilla, Salas de los 
Infantes, Granollers, Totana, San Feliu de 
Llobregat y San Sebastian se han adhe
rido á las felicitaciones que otros muchos 
registradores han dirigido al ministro de 
Gracia y Justicia y al director de los Re-

71 
Los ministeriales no entienden de arT 

metica cuando no quieren. 
Y eso que están restando hace un 8g0 

E l Sr, Moyano ha dirigido á los comitp 
de su partido una circular, cuyos párrf 
principales son los siguientes: 08 

«No hay ciertamente razón alguna nn 
que desmayemos los hombres que con 
quebrantable consecuencia y tras larí? 
años de desgracia venimos sosteniendo 1 
tínica bandera que dentro de la verdader8 
libertad puede afirmar nuestras seculares 
instituciones morales y políticas y la pro8 
peridad material de nuestros pueblos. 

Testigos de los aconteeimientos qué rá. 
pidamente se suceden, nuestro deber eg 
esperar, esperar con confianza, porque en 
el órden natural de esos mismos aconteci. 
mientes se dibuja para dia no lejano la ne
cesidad imperiosa del triunfo de nuestras 
ideas, si no han de hundirse de nuevo las 
bases fundamentales de t§da sociedad bien 
consti tuida,» 

Con efecto, el Sr, Moyano hace bien en 
recomendar á sus amigos que esperen. 

Mucho tienen que esperar si Dios no lo 
remedia. 

Debemos decir, apropósito de declara-
cienes hechas recientemente, que la ley 
de 12 de Noviembre de 1869 sobre quie
bras de las compañías de ferrocarriles fué 
obra sola y exclusivamente del Sr. Alonso 
Mart ínez. 

Hacemos esta aclaración porque, sin 
quitar por esto á la democracia la gloria 
de haber elevado á ley un proyecto tan 
beneficioso para los intereses generales, 
creemos que no se debe escatimar á nues
tro amigo la que puede correspondería 
por haber concebido y dado forma al pen
samiento, toda vez que él fué el autor del 
proyecto de ley que la comisión que por 
entonces se nombró para proponer los 
medios de auxiliar á dichas compañías ele
vó al ministro del ramo, y éste presentó á 
las Cortes. 

Según nos escriben de Salamanca, los 
trabajos para la formación del partido l i 
beral-dinást ico han correspondido á lo que 
se debia esperar del patriotismo de todas 
las agrupaciones que en aquella población 
estaban llamadas a constituirlo. 

Personas impor tant í s imas de la locali
dad, entre ellas algunos dignísimos dipu
tados provinciales, han manifestado sus 
simpatías hacia el movimiento do las iz
quierdas dinást icas. 

La prensa no ha dicho, porque no po
día decirlo, lo que afirma E l Cronista^-
ca del viaje de nuestro amigo el señor ge
neral Cassola á Murcia, 

Oficial 
La Gaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
^ t e í ^ — C a n c i l l e r í a , —Recepción regia 

del embajador del sul tán de Marruecos, 
encargado de felicitar á S. M. con moti^ 
de su enlace con la Reina doña María Cris
t ina. 

Presidencia.—RQlKcion de los honores 
de jefe superior de Administración conce
didos en el mes ú l t imo, , 0 

Fomento.—Ley autorizando al Gobiern 
para otorgar la concesión de un ferrocarr 
desde Redondela á Pontevedra, , 

—Otra autorizando al Gobierno PaJe 
otorgar en pública subasta la concesión ^ 
un ferrocarril que desde la estación 
Bobadilla, en la línea de Córdoba a ^ 
laga, empalme en el punto que se c 
más apropósito en la línea de Jerez a 
g e c i r a s - 0,nlde 

—Otra incluyendo en el plan geDe^en 
carreteras del Estado una de tercer or ^ 
que, partiendo de Archidona, termine 
Antequera, - . - ^ 

—Reales decretos admitiendo i?L, 
sion presentada por D, Juan ffri-
Herrando del cargo de comisario de 
cultura, industria y comercio de la P a 
vincia de Zaragoza, y nombrando V 
desempeñarlo á D, Mariano La Cruz, 

—Otro convocando á los artistaf g que 
la Exposición general de Bellas ^r-e ^ 
ha de celebrarse en Madrid en el ni 
A b r i l próximo, . - ge-

—Real órden declarando de ínteres & 
enral de primer órden el puerto oei ^ 
de Valencia, y dictando disposicione , ^ 
lativas á la dirección facultativa j ^ 
gestión económica de las obras oe 

pUüo0t'ra disponiendo que se p n ^ ^ e g 
la Gaceta el resumen de los servicio» f 

en 



a c e t a U n x v m a l 

Hos ñor la guardia c iv i l , durante el mes 
J Ab"1 úl t imo, en la custodia de los 

nntes públicos. 
Vltramar. — Real decreto disponiendo 

el ministro dfci ramo, en representa-
q- n del Tesoro de la isla de Cuba y con 
^prvencion del Banco Hispano-Colonial, 
mita 750.000 billetes hipotecarios, en la 

f^rma que se expresa. 
Pacienda.—RMl orden disponiendo se 

APVL ñor solventados los reparos puestos á 
fnq manifiestos del registro del puerto 
iíanco de Melilla, que carecen de visado 

nsular, y que no necesitan de este requi-
Cft0 ios manifiestos de buques que del ex
tranjero arriben á los puertos de Ceuta, 
ír j j l la , Chafarinas y el Peñón. 

Gobernación.— Real órden dejando sin 
pfecto una providencia reclamada por el 
Luntamiento de Santa María de Gayón 

or la cua^ se declaró improcedente la 
composición de un arbitrio sobre la expe
dición de guías ó licencias expedidas por 
el alcalde para el trasporte de leñas, ma
deras y carbones que se traigan de aquel 
distrito municipal. 

Qracia y Justicia.—Res-amen de resolu
ciones adoptadas por este ministerio du
rante el mes de Mayo úl t imo, referentes al 
personal del ministerio fiscal. 

( B x t m o x 
Par i s 12, 

Cámara de los diputados.—El diputado 
tonapartista Sr. Pablo de Cassagnac ex
plana una interpelación acerca de la i n 
gerencia del gobierno en las elecciones. 

Con este motivo dirige violentos apos
trofes á los ministros, acusándoles de 
ejercer su influencia moral en el ánimo de 
los electores, practicando el sistema de las 
candidaturas oficiales. 

El orador es interrumpido varias veces. 
El ministro del Interior se levanta á 

contestar á Cassagnac, negando la mayor 
parte de las alegaciones de éste. 

Se esfuerza en demostrar que la mayor 
parte de los hechos que ha citado son i n 
exactos ó exagerados. 

Algunas interrupciones de Cassagnac 
dan lugar á escenas tumultuosas. 

A l fin, á petición del gobierno, se pone á 
votación la órden del dia, y es ésta apro
bada por una gran mayor ía . 

Nueva-York 13. 
Varios perródicos de esta capital refie

ren que un buque de guerra español hizo 
un disparo sobre el barco de comercio 
americano Ella Meritt, cerca de la costa de 
Cuba, para que detuviese su marcha. 

E l contralmirante del bar«o americano 
izó su pabellón y un oficial del buque es
pañol fué á su bordo. 

Después de inspeccionarle dejó que si
guiera su rumbo. 

Un voraz incendio ha estallado en Titud-
ville (Pensilvania) en dos fábricas de refi-
nar petróleo. 

Más de 100.000 barriles de líquido están 
ardiendo y el incendio se extiende por el 
campo. 

Par i s 12. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, SG'IO.—5 por 100 i d . , 11915 010. 
Exterior español, 18 3[8.—Interior, 00 0i0. 
— Deuda amortizable exterior, 00 0[0.— 
Obligaciones de Cuba, 44r25,— Consoli
dados ingleses, 98 3[16, 

Bolsio:3porlOOinter iorespañol , 17 3(16, 
—Exterior, 18 9(16,—Amortizable inte
rior , 00 0(0.—Idem exterior, 41 l^S.— 
Obligaciones de Cuba, 442'50. 

Nueva-York 13. 
Anteayer, á las once de la noche y cerca 

de la desembocadura del rio Connecticut, 
ocurrió un terrible choque entre dos Va
pores que navegaban en dirección opuesta. 

Ambos eran americanos , l lamándose 
uno Slonigton, y el otro Narrangantett. 

A causa de la violencia del choque se 
declaró inmediatamente el fuego en este 
ú l t imo , pereciendo abrasadas treinta per
sonas, y sumergiéndese el buque poco 
tiempo después. 

E l Slonigton sufrió algunas averías , pero 
no ocurrió á bordo ninguna desgracia per
sonal. 

Las pérdidas del grande incendio de 
Pensilvania son considerables, ca lculán
dose en más de un mil lón de dollars. 

Se cree que el buque de guerra español 
que inspeccionó en las aguas de la isla de 
Cuba á un barco mercante americano, no 
hizo fuego con bala, l imitándose á dispa
rar un cañonazo con pólvora sola, para 
advertir á aquella embarcación que detu
viese su marcha. Se considera este hecho 
sin importancia. 

E l Siglo Médico publica el siguiente es* 
tado sanitario de la ú l t ima semana: 

«Siguen los padecimientos agudos de 
la mucosa gastro- intést inal , presentán
dose en gran número bajo las formas de 
catarros gástrico-febriles, gastro-enter í t is 
catarrales, enteritis y entero-colitis de 
igual índole. En los padecimientos reu
máticos se ha notado alivio, sobre todo en 
las formas agudas poli-articulares. 

Los afectos neurósicoshan experimenta
do escasas variaciones. Los tifus y fiebres 
tifoideas no tienen mayor intensidad que 
en igual época de otros años, sunque se 
hayan presentado algunos casos de forma 
exantemát ica en distritos limitados. La 
coqueluche y el sarampión siguen siendo 
frecuentes en los niños , principalmente la 
pr imera .» 

Anteayer tarde tuvo noticia el juzgado 
de guardia de que en el paseo de las Yese
rías se encontraba el cadáver de un mu
chacho como de unos doce años. 

Personado inmediatamente en el lugar 

del suceso el juez del distrito de la Univer
sidad, se encontró, en efecto, con que el 
muchacho á que hacemos referencia, por 
una fatal imprudencia efecto de sus pocos 
años, se habia metido en un cilindro com
presor que hacían circular dos parejas da 
bueyes, ocasionándose la muerte á conse
cuencia de las muchas y repetidas contu
siones que recibió en la rotación del c i l i n 
dro. 

Trasladado el cadáver al depósito del 
Hospital, el señor juez ins t ruyó en el acto 
las oportunas diligencias. 

Ayer tarde, á las seis, se acostó un hom
bre en uno de los arranques del puente de 
las Ventas del Espíri tu Santo, y al dar 
una vuelta tuvo la desgracia de caer á la 
margen del arroyo, ocasionándose algunas 
lesiones graves y la rotura de una pierna. 

Conducido á la casa de socorro del dis
tr i to de Buenavista, falleció á las once de 
la noche, siendo conducido su cadáver al 
depósito del Hospital general. 

E l infeliz era recovero, casado y con dos 
hijos. 

Las calles de la Puebla y Corredera es
tuvieron anoche animadas y concurridas 
con motivo de la verbena, á lo cual con
t r ibu ían , en primer término, los puestos 
de flores y macetas, y no poco la esplen
didez de los escaparates de la Isla de Cu
ba, ante los cuales se aglomeraba el p ú 
blico para admirar las ricas telas allí ex
puestas al lado de los más modestos t e j i 
dos. 

La ceremonia con que se verificó ayer 
tarde en Palacio la recepción oficial del 
embajador de Marruecos para felicitar 
á SS. MM. fué la siguiente: 

En el salón del trono esperaban Su Ma
jestad con el señor ministro de Estado y 
altos dignatarios de Palacio. 

Anunciado por el introductor penetró 
en el salón el embajador Sid-Hache-el-
Arby-Brischia, y previa la real venia, d i 
rigió en árabe á S. M, el siguiente dis
curso: 

«Poderoso soberano: Después de sa
ludar respetuosamente á vuestra excelsa 
majestad, á quien guarde Dios, debo ma
nifestaros que mi amo el príncipe de los 
creyentes, Muley Hassan, su l tán de Ma
rruecos , asístalo A l á , me envia en su 
scheriffiano nombre para que os felicite, 
consolidar el afecto que profesa á vuestra 
ilustre nación y os dé en su nombre la 
más cordial enhorabuena por vuestro fe
liz enlace, que le ha regocijado, y que Alá 
permita sea fuente de bendición y ventu
ra. Conceda el cielo á V . M. la realización 
de todos sus deseos y una prolongada 
existencia colmada de felicidades. Estos 
votos serán confirmados por el scheriffia
no escrito que tengo la honra de entre
garos. Y la paz.» 

Traducido que fué este discurso por el 
Sr. Zugasti, S. M. el Rey contestó al em

bajador haciendo votos para que la amis
tad que hoy une ú ambos pueblos sea i m 
perecedera. 

Seguidamente pasó el enviado del sul
tán á ofrecer sus respetos á S. M. la Rei
na, en cuya cámara tuvo el honor de ha
blar familiarmente en nuestro idioma con 
SS. MM. , que tuvieron á bien manifestar
le gran ínteres con la bond&d que caracte
riza á nuestros monarcas. 

Los regalos que el embajador Sid-el-
Hache-el-Arbi-Brischa ha puesto en ma
nos de SS, MM. han sido los siguientes: 

Una preciosa sortija con un magnífico 
solitario á S. M. la Reina. 

Tres piezas de seda, llamada en árabe 
Bu lajuan, de distintos colores, encarna
do, blanco y azul. 

Otras dos, cuyo nombre es Quesua dalia, 
blanca y azul. 

Tres almohadones redondos, estromias 
en árabe, en terciopelo verde uno, encar
nado otro y violeta el tercero, bordados 
todos de oro. 

Seis pares belgas (babuchas) de tercio
pelo y oro. 

Los regalos estaban colocados en la an
tecámara real para que los vieran Sus 
Majestades. 

Una sensible desgracia ocurrió ayer ma
ñana en la casa números 10,12 y 14, p r in 
cipal, interior, de la calle de Relatores. 

Hé aquí lo ocurrido, según se decía do 
público en el sitio del suceso: 

Habitan en el mencionado cuarto dos 
hermanas en compañía de su padre, v iu 
do, y que se profesaban acendrado car iño. 

Una de ellas, llamada Emilia , que des
de hace ocho días se encontraba a lgún 
tanto enferma, hal lábase en la cama á las 
doce de la mañana , hora en que la otra 
hermana, llamada Luisa, empezó á l i m -
pir la alcoba donde estaba la paciente. En 
la pared, y sobre la mesa de noche, habia 
colgada de un cordón una pistola, la cual 
cayó sobre la mesa, y al dispararse fué á 
dar el proyectil sobre la cabeza de la des
graciada Emilia, quedando muerta en el 
acto. 

Desolada y dando gritos desgarradores, 
empezó la hermana á llamar á los veci
nos, y á poco tiempo fué acometida de un 
síncope. 

Inmediatamente se personó el juzgado 
de primera instancia de la Audiencia y 
empezó á recibir declaración á la Luisa, 
que paróce se halla a lgún tanto perturba
da en su razón. 

E l cadáver de la infortunada Emilia fué 
conducido al depósito general del cemen
terio del Sur. 

E l fiscal de la Audiencia de este te r r i 
torio ha devuelto ayer la causa del cr i 
men de la calle del Marqués de Duero á la 
relatoría del Sr. Torres González, acom
pañada de un escrito en que pide para el 
procesado Alvarez Oliva la pena de muer
te impuesta por el inferior. 

Segimito Vician 
Mañana tarde dará principio el debate 

político, iniciándolo el Sr. tíagasta. 

La embajada marroquí ha estado esta 
tarde en la Plaza de toros, presenciando la 
corrida. 

Poca animación en el salón de conferen
cias y escasez de noticias en los círculos 
políticos, 

SS, MM han asistido á la corrida de to -
ros que se ha verificado esta tarde. 

Ha llegado á esta corte el gobernador 
de Almería , Sr. D, Bartolomé Molina A n -
dreu. 

Parece que esta tardo han celebrado una 
conferencia el presidente del Consejo y 
los Sres, Elduayen y Romero Robledo, 
que han de tornar parte en el debate polí
tico contestando á los cargos que al Go
bierno se diri jan. 

Esta tarde recibimos el siguiente oficio: 
«Fiscalía de imprenta de la Audiencia 

de Madrid.—El número 15 del periódico 
que se publica en esta capital con el t í tulo 
La Viña, correspondiente al dia de hoy, 
ha sido denunciado por esta fiscalía al t r i 
bunal de imprenta, por el artículo que i n 
serta en las planas segunda y tercera, co
lumnas todas, que empieza con las pala
bras Los políticos y concluye con la agraz. 

Lo que comunico á usted para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid 13 de Junio de 1880 —Andrés Blas. 

Señor director del periódico la GACETA 
UNIVERSAL.» 

Demás está decir que sentimos la de
nuncia de nuestro apreciable colega. 

Leemos en M Arga, periódico de Pam
plona: 

«El general Moriones, al frente de los 
diputados que una y repetidas veces visi
tan y tornan á visitar los salones de la 
Presidencia y los de los ministerios, con 
objeto de obtener un resultado altamente 
contrario á IOH intereses de Navarra, ha 
conseguido enajenarse las voluntades to
das de los que vivimos espsranzados con 
tiempos venideros de prosperidad y ven
tura para nuestra querida provincia. 

E l general Moriones debiera escogitar 
cualquier medio que no fuera la construc
ción de la vía férrea por Canfranc, con 
perjuicio del proyecto de Alduides, para 
premiar los merecimientos de los robustos 
ansotanos que le acompañaron en su en
trada en Pamplona el 5 de Octubre de 
1868.» 

IMPRENTA DE L A GACETA ONIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 duplicado. 
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Encargada de recibir nuestros mundos 

Agencia Escamez, Preciados, 35 , Madrid 
A N U N C I O S 

OS PRAST 
PROVEEDOR U REAL CASA 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com
pleto v variáde surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burddos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco a m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Oumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao a la ya i -
nílla, Aniseta de Burdeos, Old tomKirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. , , , 

Latas de pescados en conserva de las mejores fabricas del país y aei 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Fhmdes. Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Tich, Lyon, Géoóva y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que ae expenden en mi establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

AGÜA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suarizar 
corejir/eiiecer el cútis, ea excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por s«r, 

mo queda diebo, tan conocidas dn cuantas personas la usan, que son iunumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha do San Bernardo, 42, droguería; Atocha. 18, 
guanter ía; ídem S8. comercio de sedas; ídem 87. droguería; Amor do DÍOÍ, 7, dro
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometreio, 4, droguería; Mayor, 50 y 
56. comercios de sedas; Montera, 20. 2,1 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90. droguerías; 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde as 
sirven pedidos á provincias 

LÍNEA D E V A P O R E S ESPAÑOLES 
da 

GLANO, LAHRINAGA Y COMPAÑÍA 

PARA fflANILA 
11 T do Junio saldr& de Cádiz y «1 12 

de Barcalonfc el nuevo y magnifico rapor 
espafiol 

CÁDIZ 
Inforraes: D. M. A. Amnsátegni. «n Cá« 

diz. —Sres. Olano. Larrinaga y O / , Mer
ced. 18, Barcelona. 

Madrid. Lope de Vega, S8 y 25. 

AVISO IMPORTANTE 
A los señores «médicos», al «clero», 

•dentistas», «ingenieros»y otras persona» 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» 6 de «licenciado»de \*na Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MBDICUS, 18. plaza del Rey. Jersey (In
glaterra), quien lesdará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

L A 

V E N E C I A N A 
A D M I R A B L E 

PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabelle y 

Ja barba, y que ofrece 
las importantes ventaja» 

siguientes: 1.' Quedarte-
nido el cabello y la barba tan 

luégo como se soca; as decir, en 
el breve tiempo de tres euartos de • 

hora. 2." Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y 8.* No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe
llo, y no dañar l? más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca. 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Bileao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coru-
ña. Florida. 25; Cartagena. Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en al redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. IHl, guante
ría; Granada, calle da San Sebastian, 7; 
Logroño, Mercaderes, 20: Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros. 1; Palencia. Mayor, 108. prin
cipal; Santander, Blanca. Id. guantería; 
Sevilla. Sierpes. 60; Valladolid. Acera de 
San Franciseo, 15; 'Valencia, calle de San 
Vicente. 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
§6, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, próveederade la Real 
Ca8aé.T Madera Baja, 8, principal. 

Su precio, 13 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

Á 20 REALES 
Bolsas de mano para viaje, 

señoras; 
son, ti m i memoria es fiel, 

de piel, 
pero de una piel divina 

y fina; 
su construcción es preciosa 

y lujosa. 
Cómprala , mujer hermosa, 
para viajar de verano, 
que es una bolsa de mano 
de piel fina y muy lujosa. 

Los Tiroleses, Atocha, 19 y 21 

COLLARES D E AZABACHE 
Los modelos, muy nuevos y bo

nitos, se han recibido en los Tirole
ses, vendiéndolos m á s baratos que 
ninguna otra casa. 

Recomendamos á nuestra cliente
la el gran surtido de peinetas en to
das formas. 

Los Tiroleses, Atocha, 19 y 21 
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E n París, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nouvelle, 3 i 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode
lo para sujetar y dismi-
nuir el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
formaque se conoce en Es-
paüa y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premie en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor, 56. Josefa Martinet, proveedora 

ie la Real Casa. 

BIBLIOTECA 
DE LA 

G A C E T A U N I V E R S A L 

E L H O M B R E D E H I E R R O , por Adolfo Belot. Precio: UNA nu 
SETA. i % 

LA. CONFESION D E U N H I J O D E L SIGLO, por Alfredo H 
Musset. Precio: SEIS REALES. 09 

N O V E L A S Y CUENTOS: Pedro y Camila.—Margot.—Historia 
de un mirlo blanco.-—Oroisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas"preciosas novelas, de cuyo méri to indudable es garantía segu™ 
el reputado nombre de sus autores, están puestas á la venta en las prinoi 
pales l ibrerías y en la Adminis t ración de la GACETA UNIVERSAL 

A L C A L A , 1 9 , M A i D K E D 

y en las principales farmacias y perfumerías de España y sus Antillas 
existe el Eliatir de Treviño. Limpia y afirma la dentadura, conservándol 
la siempre sana; cura todas las enfermedades de la boca, heridas y que. 
maduras de cualquier parte del cuerpo; quita el dolor de muelas, por 
grande que sea, ins tan táneamente y disipa el mal olor de la boca, dejan
do una frescura muy agradable: 20 rs. frasco, opiatas 12 rs. y caja de 
polvos 8. 

V E N T A DE S O L A R E S 
Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, núm. 18, es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 pies cuadrados entre las calles da Hermosillay Goya, 

lindando con el paseo de la Ronda. 
Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle de Hermosilla, núm. 10. 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazquez, detrás de la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya, 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar. 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada a la carretera da 

Aragón . 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchan», núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á doce de la ma-
Sana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, núme
ro 14, barrio de Salamanca. 
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